MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1866
VISTO:
[bookmark: _Hlk226615921]	La creciente preocupación de los vecinos por el desorden en el tránsito, la circulación de motovehículos en infracción y la reiterada generación de ruidos molestos, especialmente por el uso de escapes libres en horarios de descanso, y;
CONSIDERANDO:
[bookmark: _GoBack]		Que los vecinos demandan medidas concretas, sostenidas y efectivas ante situaciones que afectan la convivencia y la calidad de vida;
		Que se registran conductas imprudentes y violaciones a las normas de tránsito, particularmente en motovehículos;
		Que los ruidos molestos se intensifican en horarios nocturnos y de madrugada, principalmente los fines de semana, aunque también en días hábiles;
		Que resulta necesario garantizar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de tránsito y control de ruidos;
		Que se evidencia la necesidad de una decisión política firme por parte del Departamento Ejecutivo Municipal para actuar de manera preventiva y correctiva;
		Que la articulación con organismos provinciales fortalece la capacidad de control y respuesta;		
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk227057441]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal el refuerzo inmediato y sostenido de los controles de tránsito, con especial énfasis en motovehículos y en la detección de escapes libres y/o modificaciones antirreglamentarias.
ARTÍCULO 2º).- Requiérase el análisis y determinación de los horarios específicos en los que se registran mayores incumplimientos, particularmente en horarios de descanso nocturno y madrugadas, a fin de localizar los operativos. 
[bookmark: _Hlk227650982]ARTÍCULO 3º).- Dispónese la planificación de operativos estratégicos considerando el mapa vial de la ciudad, priorizando zonas de mayor circulación, conflictividad y denuncias por ruidos molestos.
ARTÍCULO 4º).- Solicítase la realización de controles específicos durante la madrugada de fines de semana y otros días críticos, garantizando presencia efectiva en territorio.
[bookmark: _Hlk227652218]ARTÍCULO 5º).- Requiérase la identificación, sanción y, de corresponder, el secuestro preventivo de los vehículos que circulen en infracción a la normativa vigente.
ARTÍCULO 6º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que convoque y gestione la intervención de la Policía de la Provincia de Santa Fe, a fin de reforzar el trabajo conjunto y coordinado.
[bookmark: _Hlk227652313]ARTÍCULO 7º).- Requiéranse las gestiones ante los organismos provinciales competentes para fortalecer los controles, la prevención y la fiscalización.
ARTÍCULO 8º).- Solicítase la implementación de campañas de concientización sobre normas de tránsito, convivencia urbana y respeto a los horarios de descanso.
ARTÍCULO 9º).- Evalúese la necesidad de mejorar la señalización, el ordenamiento de sentidos de circulación y demás medidas complementarias.
ARTÍCULO 10º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintitrés días del mes de Abril del año dos mil veintiséis. 
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